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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se 

recibieron en este Juzgado, el día 4 de octubre 2022, procedentes 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que 

se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 28 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

Proceso radicado bajo el No. 2018-00521 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q., Noviembre veintiocho de dos mil veintidos. 

 

En atención a la petición que antecede suscrita por la apoderada 

judicial de la parte demandante, donde se pronuncia al 

requerimiento que el Despacho le hizo para que aclarara la 

terminación del proceso. 

 

Una  vez analizada la misma, se le hace saber a la peticionaria 

que mediante auto de fecha septiembre veintidos (22) del presente 

año, visible anotación 14, se le informó que solamente existen 

descuentos hasta el veintiséis (26) de agosto de este año, por 

tal motivo no se terminará el proceso, ya que solicita que le 
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haga entrega con los descuentos del 26 de septiembre de 2022, y 

estos no fueron realizados.  

 

Notifíquese, 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

                             JUEZ 

 

 

  

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

29 de Noviembre de 2022.   No.  212. 

                          

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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